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1. OBJETO DEL CONTRATO

El presente pliego tiene por objeto establecer las especificaciones técnicasde los artículos 
objetos de licitacióny las condiciones de ejecución del contrato de suministro de productos 
textiles ropa plana para elHospital Universitario José Germain de Leganés.

2. DETALLE TÉCNICO DEL SUMINISTRO

2.1.-Los productos a suministrar y las especificaciones técnicas mínimasson las relacionadas en 
el Anexo I del presente Pliego dePrescripciones Técnicas.Algunos de esos productos, tal y como 
se especifca, deben llevar un anagrama con el logotipo del hospital. 

2.2.- Cada uno de los productos ofertados por las empresas licitadoras deberá cumplir todas las 
especificaciones técnicasestablecidas para cada artículo en el Anexo I del presente pliego. El 
incumplimiento de alguna de dichas especificaciones supondrá la exclusión de la oferta.

2.3. El suministro de los artículos/productos estará en función de las necesidades del centro por lo 
que la adquisición se hará de forma sucesiva y conforme al precio ofertado (IVA excluido) para 
cada artículo/producto.

En el Anexo I de este pliego figura el consumo anual estimado de cada producto/artículo, calculado 
en base al consumo históricodel Hospital Universitario José Germain durante los años 2020 y 
2021. La cantidad finalmente adquirida de cada producto podráser superior o inferior a la
inicialmente estimada. Por tanto, dicha estimación no supone en ningún caso un compromiso de 
gasto. Únicamentegenerarán obligacionesde pago los suministros solicitados y entregados con 
conformidad.

2.4. La empresa adjudicatariano podrá introducir variaciones, ni sustituir a lo largo del contrato las 
características, presentación, composición, origen, formato y marcas que figuren en su oferta. Si 
por motivos justificados las empresas se vieran obligadas a introducir cambios en el formato o 
capacidad de los envases, u otras características establecidas en este pliego o en su oferta, lo 
comunicaran a los responsables de Servicio de Hostelería y Almacén,a efectos de su autorización.

3. FICHAS TÉCNICASY MUESTRAS.

Las empresas licitadoras deberán presentar, según se indica en lascláusulas 1.8 y 1.10 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,ficha técnicay dos muestras de cada uno de los 
artículos objeto de licitación, junto con un certificado analítico emitido por un laboratorio nacional 
acreditado, que certifique que cada uno de sus productos cumplen las características técnicas de 
los diferentes artículosfijadas en el Anexo I de este pliego.

4. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

4.1. La empresa adjudicataria facilitaráun número de teléfono y una dirección de correo electrónico 
de contacto para tener asegurado el suministro o resolver cualquier duda que surja durante la 
ejecución del contrato, así como un interlocutor con el Hospital Universitario José Germain.
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4.2. La empresa adjudicataria se compromete a mantener el stock suficiente en sus almacenes, 
para cubrir las necesidades del hospital y realizar las entregas cuando le sean requeridas. El 
suministro se irá efectuando a necesidad del Hospital Universitario José Germain, siendo la 
mercancía responsabilidad del proveedor hasta su entrega en el centro.

4.3. Además de comprobar que los productos cumplen las condiciones fijadas en el presente 
pliego, mediante las inspecciones y análisis correspondientes, el Hospital podrá establecer los 
sistemas de control que considere oportunos para garantizar la perfecta prestación del suministro. 
Por ello, durante la vigencia del contrato, el órgano de contratación podrá, si lo estimase necesario, 
ordenar análisis, ensayos o pruebas de los artículos adjudicados, para comprobar que los artículos 
que se están sirviendo se ajustan a los requisitos establecidos en el pliego, siendo el coste de 
estos ensayos por cuenta del adjudicatario. Para las comprobaciones indicadas se tendrán en 
cuenta las siguientes tolerancias:

- Composición: +/- 5%
- Gramaje: +/- 5%
- Resistencia: +/- 5%
- Estabilidad dimensional del algodón: 6 %
- Estabilidad dimensional poliéster/algodón: 2 %
- En las prendas de poliéster/algodón el acabado será llamado sanforizado o similar con 

una termofijación a 180°
- Las tintas empleadas en el marcaje de prendas tendrán que ser termoestables a 

temperaturas inferiores a 180°

4.4. La empresa adjudicataria se compromete a personarse en el hospital cuando sean requerida
para ello,a efectos de solucionar aspectos técnicos derivados o surgidos por o durante el uso de 
sus productos.

4.5. Todos los productos objeto de contratación se entregarán en las condiciones adecuadas de 
conservación y deberán cumplir los requisitos higiénico-sanitarios estipulados en las 
reglamentaciones específicas. La empresa adjudicataria deberá cumplir con lo establecido en la 
legislación vigente en todo lo referido a instalaciones, elaboración, comercialización, 
almacenamiento, transporte, embalaje, envases y gestión de sus residuos, etiquetado y rotulación 
de los productos objeto del suministro, siendo de cuenta del adjudicatario los gastos que dicho 
cumplimiento pueda originar.

El etiquetado de los artículos textiles objeto de esta licitacióndeberá ajustarse a lo establecido en 
el Reglamento (UE) num. 1007/2011, de 27 de septiembre relativo a las denominaciones de las 
fibras textiles y al etiquetado y marcado de la composición en fibras de los productos textiles y al 
Real decreto 928/1987, de 5 de junio, que regula el etiquetado y composición de los productos 
textiles.

La información que deberá detallarse en el etiquetado de los artículos textiles de este pliego es la 
siguiente:

Nombre o razón social o denominación del fabricante, o importador o distribuidor en el 
caso de que este último sea quien introduce el producto en el mercado con su 
denominación o marca y en todo caso su domicilio
Los comerciantes mayoristas o minoristas podrán etiquetar los productos textiles con 
marcas o datos propiosa las que deberán añadir los datos relativos a su nombre, razón 
social o denominación, y domicilio,
La composición cualitativa y cuantitativa de las fibras textiles
En cuanto a las denominaciones, en las etiquetas de los productos textiles figurarán 
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solamente las denominaciones de las fibras textiles recogidas en el Anexo 1 al 
Reglamento (UE) 1007/2011, de 27 de septiembre, teniendo en cuenta:

Solo podrán etiquetarse o marcarse como "100%", "puro" o "todo", los 
productos que se compongan exclusivamente de una sola fibra. Para el resto 
de los productos textiles no se emplearán estos términos ni términos similares 
(se admitirá una tolerancia de un 2% de fibras extrañas si esa cantidad está 
justificada por ser inevitable en las buenas prácticas de fabricación)
Cuando el producto textil está compuesto por múltiples fibras se etiquetará con 
la denominación y el porcentaje de peso de todas las fibras y en orden 
decreciente, no obstante, una fibra que suponga hasta el 5% del peso o varias 
fibras que supongan hasta el 15% del peso total, se podrán designar mediante 
la mención "otras fibras".

El etiquetado de los productos textiles que serán suministrados por la empresa adjudicataria de 
esta licitación podrá ser sustituido o completarse por documentos comerciales queacompañen a 
los productos (indicándose en ese caso claramente la información sobre denominación de fibras y 
porcentajes de composición en los documentos de acompañamiento).

4.6. El horario de entregaserá de 9 a 14 horas, de lunes a viernesno festivos, en el Servicio de 
Almacéndel Hospital Universitario José Germain (C/ de Aragón, nº 17, 28913, Leganés, Madrid).  
En caso de que fuese necesario, el hospital podrá modificar dicho horario y servicio, previa 
comunicación a la empresa adjudicataria.

4.7. La empresa adjudicataria se compromete a entregar los artículos objeto del suministro en el 
plazo máximo 7 días hábiles contados a partir de la fecha de petición, salvo que se tratara de 
pedidos realizados con motivo de eventualidades o urgencias, cuyo plazo máximo de entrega será 
de 2 días hábiles.

4.8. Cuando el personal designado al efecto por el Hospital detecte anomalías en el suministro, 
éstas serán subsanadas por el adjudicatario en un plazo no superior a las 72 horas.

4.9. Toda entrega de productos irá siempre acompañada del albarán valorado, con indicación del
precio unitario y del IVA aplicable a cada artículo, firmando su conformidad personal responsable 
del servicio receptor. La entrega no se considera definitivamente aceptada cuando en el momento 
de la recepción no se puede comprobar que los productos cumplen las condiciones de la 
adjudicación.

4.10. Las entregas no llevarán asociados gastos de transporte, exigencia de pedido mínimo de 
entrega ni cualquier otro sobrecoste 

4.11. Cada pedido se facturará de forma individual y completa, una vez recibida toda la mercancía 
solicitada en el mismo, indicando para ello, el número de pedido que le facilitará el hospital.

4.12. No se admitirán productos cuyos envases y embalajes no se encuentren en perfecto estado 
(ya sea sucios, rotos, abollados, deteriorados, etc.). La mercancía que, a juicio del personal 
encargado de su recepción por parte del Hospital Universitario José Germain, no se encuentre en 
condiciones de ser recepcionada, será devuelta sin coste de ningún tipo para el hospital y sustituida 
en el menor plazo posible.

4.13. Condiciones para el Transporte: los vehículos utilizados para el transporte deberán cumplir
en todo momentola legislación vigente que les sea de aplicación. El adjudicatario garantizara que 
los vehículos utilizados para el transporte de los productos son los apropiados para su propósito y 
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se mantienenen buenas condiciones de limpieza y desinfección.

4.14. El suministrador no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas,deterioro o 
perjuicio sufrido en los productos antes de su entrega con conformidad en el centro.

5. GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS SUMINISTRADOS.

Todo producto/artículo suministrado estarágarantizado, al menos, con el plazo mínimo legal o 
reglamentario para cada tipo de producto/artículo, de acuerdo con la normativa general de 
consumidores y usuarios vigente en cada momento.

6. NORMATIVA

El adjudicatario, en el ejercicio de su actividad, está obligado a cumplir la normativa vigente que le 
sea aplicable en cada momento. Su incumplimiento podrá dar lugar a la resolución del contrato.

Leganés, a 4 de mayo de 2022
EL DIRECTOR GERENTE

Firmado digitalmente por: CARRASCOSA BERNALDEZ JOSE MANUEL
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ANEXO I

En este Anexo se especifican los distintos productos objetos de licitacióny sus características, el
consumo anualestimado y su formato de presentación.

I.1. CARACTERÍSTICASTÉCNICAS DE CADA ARTÍCULO: 

1. SÁBANA CAMA ENCIMERA 
(Nº material a efectos internos: 800069)

COMPOSICIÓN 100% algodón.
CONFECCIÓN Dobladillo de 5 cm en el 

embozo
GRAMAJE g/m2 +-5%
LIGAMENTO TAFETÁN
MEDIDAS 165x280 cms
COLOR Blanco
DENSIDAD DE URDIMBRE 25 h/cm
DENSIDAD DE TRAMA 24 p/cm
Nº DE HILOS DE URDIMBRE
Nº DE HILOS DE TRAMA
RESISTENCIA A LA TRACCIÓN DE URDIMBRE 0 Kg
RESISTENCIA A LA TRACCIÓN DE TRAMA Kg
ESTABILIDAD DIMENSIONAL URDIMBRE (3 ciclos de lavado + secado) +/- 8% 
ESTABILIDAD DIMENSIONAL TRAMA (3 ciclos de lavado + secado) +/- 4% 

2. FUNDA ALMOHADA
(Nº material a efectos internos: 800404)

COMPOSICIÓN 100% algodón.
CONFECCIÓN Abierta: dobladillos 5 cm en 

cada boca
GRAMAJE g/m2 +-5%
LIGAMENTO tafetán
MEDIDAS 45x110 cms
COLOR Blanco
DENSIDAD DE URDIMBRE 25 h/cm
DENSIDAD DE TRAMA 24 p/cm
Nº DE HILOS DE URDIMBRE
Nº DE HILOS DE TRAMA
RESISTENCIA A LA TRACCIÓN DE URDIMBRE 0 Kg
RESISTENCIA A LA TRACCIÓN DE TRAMA Kg
ESTABILIDAD DIMENSIONAL URDIMBRE (3 ciclos de lavado + secado) +/- 8% 
ESTABILIDAD DIMENSIONAL TRAMA (3 ciclos de lavado + secado) +/- 4%
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3. FUNDA COLCHON ALGODON/PLASTIFICADA
(Nº material a efectos internos: 800002)

COMPOSICIÓN
Recubrimiento poliuretano de 80 gr/m2 (incluidos laterales) 
Nº hijo de rizo 30 1/c Ne
Nº hilo de basamento 75 den.

GRAMAJE
CONFECCIÓN

MEDIDAS 90x190
COLOR Blanco
FORMA DE LAVADO Lavado en medio acuoso hasta 95º.

Tratamiento autoclave 125º
OTRAS CARACTERÍSTICAS Absorbente, Impermeable, transpirable, analérgico, insonoro y barrera 

antiácaros, antibacterias y antialérgicos
Permeabilidad al vapor de agua (Transpirabilidad): 1000 gr/m2/24 horas 
Norma CCF 02 002/03-
Impermeabilidad: > 180 cm. 

4. COLCHA CAMA
(Nº material a efectos internos: 801721)

COMPOSICIÓN

GRAMAJE
CONFECCIÓN
MEDIDAS 180X270
COLOR Beige o colores claros.
ESTABILIDAD DIMENSIONAL Urdimbre - 3%.

Trama - 3%
FORMA DE LAVADO Lavado enmedio acuoso hasta 60º

Debe admitir uso de lejía y secado en tambor.

5. MANTA CAMA 
(Nº material a efectos internos: 801718)

COMPOSICIÓN
GRAMAJE
CONFECCIÓN
MEDIDAS
COLOR Beige o colores claros 
FORMA DE LAVADO Lavado en medio acuoso hasta 70º

Debe admitir secado en tambor. 



A/SUM-017592/2022. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS QUE REGIRÁN EL CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE ARTÍCULOS TEXTILES ROPA PLANA CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN

8

6. TOALLABAÑO 
(Nº material a efectos internos: 800003)

COMPOSICIÓN

GRAMAJE
CONFECCIÓN
MEDIDAS 140X70 
COLOR Blanco
FORMA DE LAVADO Lavado en medio acuoso hasta 95º.

Debe admitir uso de lejía y secado en tambor.
DENSIDAD DE URDIMBRE DE LA BASE
DENSIDAD DE URDIMBRE DEL RIZO
DENSIDAD DE TRAMA
Nº DE HILOS DE URDIMBRE
Nº DE HILOS DE TRAMA
RESISTENCIA A LA TRACCIÓN URDIMBRE
RESISTENCIA A LA TRACCIÓN TRAMA
ESTABILIDAD DIMENSIONAL

7. TOALLA LAVABO 
(Nº material a efectos internos: 800004)

COMPOSICIÓN

GRAMAJE
CONFECCIÓN
MEDIDAS 50x100 
COLOR Blanco
FORMA DE LAVADO Lavado en medio acuoso hasta 95º.

Debe admitir uso de lejía y secado en tambor.
DENSIDAD DE URDIMBRE DE LA BASE
DENSIDAD DE URDIMBRE DEL RIZO
DENSIDAD DE TRAMA
Nº DE HILOS DE URDIMBRE
Nº DE HILOS DE TRAMA
RESISTENCIAA LA TRACCIÓN URDIMBRE
RESISTENCIA A LA TRACCIÓN TRAMA
ESTABILIDAD DIMENSIONAL

8.MANTA CAMA IGNÍFUGA
(Nº material a efectos internos: 802712)

COMPOSICIÓN
OTRAS CARACTERÍSTICAS

GRAMAJE
CONFECCIÓN
MEDIDAS
COLOR Azul Celeste con rallas blancas (para diferenciar)
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